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EL GERENTE MUNICIPAI DE tA MUNICIPATIDAD DISTRITAI- DE SAN SEBASTIAN.

vlsro: La opinión Legal Ne o1o9-2019-GAL/MDss de la Gerencia de Asuntos Legares de taMuniciparidad, ingresado a este Despacho el 25 de febrero der año en curso; así como rosantecedentes del expediente materia de resolución, que contiene ros actuados seguidos contra eradministrado Raúl Sinchi paucarcusi.

San Sebastián,04 de marzo del2019

CONSTDERANDO:

Que, la Constitución Política del perú modificada por la Ley N. 276g0 ,,Ley de ReformaConstitucional del Capítulo XIV del Título lV, sobre Descentralización', en su artícu lo 1_94",señalaque las Munici palidades provinciales y Dístrital es son los órganos de gobierno loca co nnomía po lítica, económica y administrativa en los asuntos de su competencía.

..SAN SEBASTIÁN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES''

t,

Que' el artículo ll del Títuto Preliminar de la Ley N" 27972,,ley orgánica de Municipalidades,,,señala que la autonomía que la constitución Política der perú estabtece para ras Municíparidades,radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, consujeción al ordenamiento jurídico.

Que' elArticulo lv numeral 1'2 delTuo de la LPAG aprobado mediante Decreto supremo N" 006-2077-JUs' dispone que "/os odministrados gozan de todos ros derechos y gorontíos inherentes ordebido procedimiento admínistrotivo, que comprende er derecho o exponer sus orgumentos, oofrecer y producir pruebas y o obtener una decisión motivodo y fundoda en derecho. La institucióndel debido procedimiento administrativo se rige por los principtios del derecho Administrotivo (...),,.

Que' conforme dispone elartículo 218'de la acotada Ley, "El recurso de apelación se interpondrdcuando la impugnación se sustente en diferente interpretoción de ros pruebos producidos ocuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse o lo mismo autoridod queexpidió el octo que se impugna poro que eleve todo lo octuado ar superior jerdrquico,,,razón por Iocual el recurso de apelación tiene como presupuesto la existencia de una jerarquía administrativatitular de la potestad de corrección y por eso su finalidad es exigir al superior examine Io actuadoy resuelto por el subordinado' De ahí que éste recurso podamos ejercerro únicamente cuandocuestionemos actos administrativos emitidos por un órgano adminístrativo subordinadojerárquicamente a otro y no cuando se trate de actos emitídos por la máxima autoridad deórganos autárquicos, autónomos o carentes de tutela administrativa, siendo éste un recursoordinario gubernativo por excelencia; asimismo el artículo 1o, numeral 1.1 de la mencionada Leyestipula "son octos odministrotivos, los decloraciones de ros entidades que, en el marco de normosde derecho público' estón destinodos o producir efectos iurídicos sobre los intereses, obligacioneso derechos de los odministrodos dentro de uno situación concreta (...),,, siendolos requisitos parasu validez la competencía, objeto o contenido, Finalidad pública, Motivacíón y procedimiento
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regular, los mismos que constituyen los elementos esenciales de validez y que se advierten en el
auto materia de impugnacíón, en tal virtud es válido éste acto administrativo, no estando inmerso
así dentro de los vicios del acto administrativo, contenidos en el artículo 10" de la Ley, más aún se
encuentra motivado de manera fáctica y legal. Frente a un acto adm¡nistrativo que se supone
viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su contradicción en la vía
administrativa, mediante los recursos administrativos.

En ese sentido, también el administrado puede ejercer su derecho de contradecir los actos
administrativos a través del recurso de reconsideración, debiendo dirigirla ante
que dictó la impugnada, sustentada en nueva prueba, no obstante dicho recu

el mismo órgano

rso, no impide el
de apelación directamente; empero si, ambos recursos están condicionados a que estén

irigidos a cuestionar actos definitivos y que ponen fin a la instancia, no siendo posible su
interposición contra actos que sean producto de otros anteriores que hayan quedado firmes, ni la
de los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurridos en tiempo y forma,
conforme lo prescribe el artículo 215.3 delT.U.O. de la LpAG.

autos se tiene, que el administrado Raúlsinchi Paucarcusi, cuestiona la resolución de Gerencia
Desarrollo Económico Ne 247-GDE-MDSS-2017, con el argumento de que la cuestionada

conlleva causales de nulidad, en tanto que, señala afecta el procedimiento, conforme al numeral 2
del artículo 10 de la ley Ne 27444, que regula las causales de nulidad del acto administrativo por
falta de requisitos de validez; y siendo que el presente está relacionado a la licencia de
funcionamiento, eITUPA de la Municipalidad debería encontrarse de conformidad a los requisitos
establecidos en la Ley Ne 28976 Ley Marco de Licencias de Funcionamiento, considerando el
recurrente que dicho instrumento de gestión se encuentra totalmente desactualizado y por ende
desfasado, así como sucede lo propio con el Cuadro Único de lnfracciones, por lo que pueden,
señala el recurrente desplegar ningún efecto legal.

Sobre los hechos materia de sanción y el procedimiento desplegado por la entidad, es necesario
señalar que, la entidad resolvió sancionar al administrado por haber vulnerado las normas
referentes a la Licencia de Funcionamiento de un local comercial, tal como se advierte delActa de
Fiscalización Ne 01236 de fecha 03 de enero del2OL7, donde se ve que se le sanciona por no
contar con la licencia de funcionamiento, vuJnerando así, a más de la ley Marco de Licencias de
Funcionamiento, la Ordenanza Municipal Ns 024-2012-MPC, así como, por no contar con el
Certificado de Defensa Civil; en esa medida, es menester señalar que, la licencia de apertura o
funcionamiento, de acuerdo a ley viene a ser propiamente una autorización que otorgan las

municipalidades en el ejercicio de sus atribuciones, para el funcionamiento o apertura de un local
comercial, que se deben de tramitar antes, contrario sensu, es decir, sino se tiene dicha
autorización, la municípalidad está facultada por ley a ejercer sus facultades coercitivas y
sancionatorias, pudiendo disponer el cierre o clausura de dicho local, en cuyo cumplimiento ha

obrado la entidad al aplicar la norma del Art.46 de la Ley Orgánica de Municipalidades, que dice:

"... Las Sonciones que aplique lo outoridod municipol podrón ser los de multa, suspensión de

outorizaciones o licencios, clousuro, decomiso, retención de productos, ...", concordado con el Art.
48 de la misma Ley Orgánica de Municipalidades, que reitera: "Lo outoridod municipol puede

ordenor lo clausuro transitorio o definitiva de edificios, establecimientos o servicios cuondo su
.,SAN SEBASTIÁN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES''
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funcionomiento estó prohibido legolmente o constituye peligro o riesgo para la seguridod púbtica,
o infrinion las normas reglomentarios o de seguridad del sistemo de defensa civil,...,,; habida
cuenta que, el administrado ha infringido las referidas normativas generales y especiales al
respecto, al aperturar un local sin la respectiva licencia de funcionamiento, así como, sin el
correspondiente certif¡cado de Defensa Civil; de modo tal que, las sanciones impuestas son sobre
hechos objetívos imputables al administrado, sobre el cual la Municipalidad ejerce jurisdicción
administrativa sancionatoria, en aplicación de la normativa antes invocada concordada con el

culo 49 de la misma Ley orgánica de Municipalidades vigente, que a la letra dice:,,1o
municipol puede ordenar la clousuro transitoria o definitiva de edificios,

o servicios cuando su funcionomiento estó prohibido legotmente o constituye
o riesgo pora lo seguridad de las personos y la propiedad privada o la seguridad público, o

infrinion las normos reglomentorios o de seguridad del sistemo de defenso civil, o produzco olores,
humos, ruidos u otros efectos perjudiciales paro to solud o lo tranquilidad del vecindorio,,.

Por lo tanto, en mérito de los fundamentos antes expuestos, de conformidad con las normas
invocadas, y en uso de las facultades conferidas por ley y el Reglamento de organizaciones y
Funciones de la Municipalidad Distritalde san sebastián; sE RESUELVE:

ARTICUIO PRIMERO.'DECLARAR !NFUNDADO el recurso de apelación presentado por Raúlsinchi
Paucarcusi, contra la resolución gerencial Ne 0247-GDE-MDSS-2017, coNFIRMANDO la misma en
todos sus extremos.

ARTíCUIO SEGUNDO.- DAR POR CONCIUIDO el procedimiento administrativo iniciado por el
administrado antes nombrado, quedando incólume la apelada y su antecedente la resolución
sancionatoria en todos sus extremos, debiendo ejecutarse ésta, conforme a procedimiento, para
lo que debe derivarse la presente al área correspondiente de la Municipalidad oportunamente.

ARTícUto TERCERo.- NOTIFICAR la presente resolución al administrado, con las formalídades
establecidas en el artículo 21" numeral 1) del TU O de la LPAG, Ley de procedimiento

Admínistrativo General, a fin de dar cumplimíento a los actos administrativos relativos a la
presente.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE

i.tQ,
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